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INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES ACCIONISTAS 
PROYECTOS Y FINANZAS PROFINANZAS S.A. 

1.- He revisado el Balance General de la compañia 
PROFINANZAS 5.A. al 5% de diciembre de 1994. La 
preparación de estos estado: es responsabilidad de la 
Gerencia de la Compañia. Mi responusabllidad es 
expresar una opinión sobre el menc lonado estado 
financiero. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de 
intervención de «cuentas. Estaw normas requieren de la 
planeación y ejecución de una revisión que tenga como 
objetivo, vbtener una seguridad razonable y determinar si 
los estados financieras se encuentran libres de errores 
importantes, La revisión incluyo aquellas ¡pruebas de los 
registros de Contarilidad y otros proredimientos de 
auditoria que respaldan las transacciones regletradses y 
sv revelación += lvs estados financieros. La revisión, la 
determinarión del uso de principicz de contebilidad 
generslmente  sueptadeos y lane estimaciones importantea 

realizadas pour la Gereacia, avi com: la evaluación del 
impacto de la preseutación dal estado financiero. Creemos 
que (la revisión eTeoctuada =stablece bases razonables 
paras mueetra opinión. 

Cou bases en procedimientos adicionales de 
eomtrol he llevado a esto para cumplir ccn lo dispuesto 
en Ja Ley de Compsñas, corceptúo que “"btuve todas las 
informaciunez necetarias parís el «cuanlimiento de mis 
funciona. La “eutasbilidad se  VMeva cagntforme Aa las 
normar Jecalos, la DT strada, así 
espa los actos Je lo cimil trado yb praia han 
aumplido con las mulinaz legules S 
las resoluciones de li Junta ener 
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El Estado Financiero menciona 
acuerdo cn principios de Cont lid 
aceptados luego fvé ajustado para quem 
en el poder sdquisizivo de la moneda, media 
de Corrección Monetaria Integral estipulado en os 
reglarentos de aglicación del Art. No. ¿2 de la Ley de 
Régimen Tributario loternao. El Sistema de Corrección 
lonuteria Integral estabiece que jara 1975 los ajustes 

serán aplicabie a la vuento “"kesxprezlión Monetaria 

Diferida” cuyo salde neto tendrá un efecto Tributario a 
partir del ejercicio económico de 1995. 3i los activos 
do Megetarios supera la sumas de loe pasivos no Monetarios 
y el patrimonio exceden los importes de los activos no



monetarios se originará un gasto deducible. Este ingreso 
gravable oO gasto deducible se aplicará a resultados 
utilizando el método de línea recta y al 10% anual a 
partir del año siguiente a la correspondiente 
reexpresilón. 

Asi mismo, €el resultado de mi revisión no reveló 
situaciones en las transacciones examinadas que en mi 
opinión constituyan incumplimiento «significativo de las 
obligaciones de la Compañia PROFINANZAS S.A. como 
agente retención y percepción del Impuesto a la Renta 
durante el año terminado al 31 de diciembre de 1994. 

Atentamente, 

  

Luis Mogrovejo 

Guayaquil, Junio 29 de 1995 

 


